
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 046.  

 

Bogotá,  5  de abr i l  de 2022. Fi jado a  las  8:00 

a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el demandado, señor Consorcio Ecg- Proes, se notificó por 

intermedio de su representante legal, en la forma establecida en 

el numeral 5º del artículo 291 del Código General del Proceso, 

de lo cual da cuenta el acta de fecha primero (1º) de marzo de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Se hace saber a la parte demandada, que debe actuar por 

intermedio de apoderado judicial , al tenor de lo establecido en 

el artículo 25 del Decreto 196 de 1971, razón por la cual, se le 

concede el término de ejecutoria de la presente providencia para 

que el señor Edwin Alberto Vargas Rueda , acredite su calidad 

de profesional del derecho o constituya apoderado y por su 

conducto presente la contestación, so pena de tener por no 

contestada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ   

 
D. M.  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Inmodimaq S.A.S. 

Demandado: Consorcio Ecg- Proes 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01110 00 

Decisión: Resuelve sobre notificación del 

demandado. 
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